
Nº 188/SEC/23

Valparaíso, 5 de abril de 2023.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

establece un régimen de protección, y reparación integral en favor de las víctimas de

femicidio y sus familias,  correspondiente al Boletín  Nº 14.013-34, con las siguientes

enmiendas:

Artículo 2

Inciso primero

Encabezamiento

Lo ha sustituido por el siguiente:

“Artículo 2.- Concepto de víctima. Para los efectos de esta

ley, se considerará como víctima:”.

Letra d)

La ha reemplazado por la siguiente:

“d) A la madre o al padre de las hijas o hijos de la ofendida

por el delito, a quienes tengan el cuidado personal de éstos y a la actual pareja de la

ofendida que tenga una relación de carácter sentimental sin convivencia.”.

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados
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Inciso segundo

Ha suprimido la frase “en grado de consumado”.

Artículo 3

° ° °

Ha intercalado el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando

el actual a ser inciso tercero:

“Esta  calificación administrativa no tendrá ningún efecto

en la determinación de las responsabilidades que deriven de los hechos, y que deben ser

establecidas por los tribunales competentes conforme a lo dispuesto en la ley.”.

° ° °

Inciso segundo

Ha pasado a ser inciso tercero, sin enmiendas.

Artículo 4

Ha intercalado,  a  continuación  de  la  frase  “víctimas  de

femicidio”, la siguiente: “y de suicidio femicida”.

Artículo 5

Inciso primero

Ha reemplazado la frase “del delito de femicidio o suicidio

femicida en grado de consumado”, por la siguiente: “del delito de femicidio en grado de

consumado o del delito de suicidio femicida”.
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Inciso segundo

Ha  sustituido  la  frase  “víctima  de  femicidio  o  suicidio

femicida consumado”, por la siguiente: “víctima de femicidio consumado o de suicidio

femicida”.

Inciso cuarto

Encabezamiento

Ha reemplazado la frase “víctima de femicidio o suicidio

femicida consumado”, por la siguiente: “víctima de femicidio consumado o de suicidio

femicida”.

Artículo 7

Inciso primero

Ha suprimido la expresión “y suspensión”.

Inciso segundo

Ha  sustituido  la  frase  “víctima  de  femicidio  o  suicidio

femicida consumado”, por la siguiente: “víctima de femicidio consumado o de suicidio

femicida”.

Artículo 8

Inciso primero

Ha  sustituido  la  frase  “hasta  un  año  después  de  la

perpetración del hecho”, por la siguiente: “desde la perpetración del hecho hasta un año

después”.



4

° ° °

Ha intercalado el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando

el actual a ser inciso tercero:

“La víctima podrá solicitar la adecuación temporal de sus

prestaciones  laborales,  durante  el  plazo  que dure  el  fuero,  con el  fin  de permitir  su

debida reparación y protección.”.

° ° °

Inciso segundo

Ha pasado a ser inciso tercero, sin enmiendas.

° ° °

Ha incorporado el siguiente artículo 9, nuevo:

“Artículo 9.- Deber de información. En el mes de marzo de

cada  año  se  enviará  un  informe  detallado  sobre  el  estado  de  avance  de  la

implementación de la presente ley a la Comisión de Mujeres y Equidad de Género de la

Cámara de Diputados y a la Comisión de la Mujer y Equidad de Género del Senado.”.

° ° °

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero

Inciso primero

Ha reemplazado la palabra “doce” por “seis”.
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Inciso segundo

Ha intercalado,  a  continuación  de  la  frase  “víctimas  de

femicidio”, la expresión “o de suicidio femicida”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

ley fue aprobado, en general, con el voto favorable de 30 senadores de un total de 49 en

ejercicio.

En particular, los artículos 5 y 6 del texto de la iniciativa

legal despachada por el Senado, también fueron aprobados por 30 votos a favor de un

total  de  49  senadores  en  ejercicio,  dándose  cumplimiento,  de  esta  forma, a  lo

preceptuado  en  el  inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución  Política  de  la

República, por tratarse de normas de quórum calificado.

- - -

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 18.115, de 6 de marzo de 2023.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.



6

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

FRANCISCO HUENCHUMILLA JARAMILLO
      Vicepresidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado


